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Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Patricia
Vázquez Fernández, contra “Torreimno
M50 Publicidad, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 409 de 2009, se ha acordado citar a
“Torreimno M50 Publicidad, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de octubre de 2009, a
las diez y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Torreim-
no M50 Publicidad, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.129/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial sustituta del Juzgado de lo so-
cial número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 296 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José de Mingo Bartolomé, contra la em-
presa “MTV Diseño, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 279 de 2009
En Madrid, a 22 de julio de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don José de Mingo Bartolomé, que
comparece, y de otra, como demandada,
“MTV Diseño, Sociedad Limitada”, que
comparece, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José de Mingo Bartolomé, frente a
“MTV Diseño, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro extinguida a la fecha de la
presente la relación laboral habida entre las
partes, condenando a la demandada a abonar
al actor la suma de 10.010,83 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia 1143, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/65,
seguido del número de autos, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, agencia de la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/65,
seguido del número de autos, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MTV Diseño, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 28 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.173/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial sustituta del Juzgado de lo so-
cial número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pilar del Toro Ruiz, contra la
empresa “MTV Diseño, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 278 de 2009
En Madrid, a 22 de julio de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, doña María del Pilar del Toro Ruiz,

que comparece, y de otra, como demandada,
“MTV Diseño, Sociedad Limitada”, que
comparece, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña María del Pilar del Toro Ruiz,
frente a “MTV Diseño, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro extinguida a la fecha
de la presente la relación laboral habida en-
tre las partes, condenando a la demandada a
abonar a la actora la suma de 9.904,17
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia 1143, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/65,
seguido del número de autos, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, agencia de la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/65,
seguido del número de autos, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MTV Diseño, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 28 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.158/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier García Fernández, contra la empresa
“Reformas y Yesos Viera, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto en
fecha 28 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de don Javier
García Fernández, contra “Reformas y Ye-
sos Viera, Sociedad Limitada”, por la cuan-
tía de 2.039,90 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas y Yesos Viera, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/29.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Martín Maciel Melgarejo, contra la em-
presa “Obras, Mantenimiento y Construc-
ción Madrid, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto en fecha 28 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva dice
así:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de don Martín
Maciel Melgarejo, contra “Obras, Manteni-
miento y Construcción Madrid, Sociedad
Limitada”, por la cuantía de 4.283,17 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras, Mantenimiento y Cons-
trucción Madrid, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/29.203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Altagracia Yocarta Santana, contra la
empresa “Felgrapi 2003 Hostelería, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto en fecha 28 de julio de 2009, cuya par-
te dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de doña Altagra-
cia Yocarta Santana, contra “Felgrapi 2003
Hostelería, Sociedad Limitada”, por la
cuantía total de 6.139,89 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Felgrapi 2003 Hostelería, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/29.196/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasyl Panast, contra la empresa “Gesto-
ra Familiar Neser, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Vasyl Panast, contra “Gestora Familiar
Neser, Sociedad Limitada”, por un importe
de 837,10 euros de principal, más 83,71
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y al director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid, número de cuen-
ta 2708/0000/64/015709.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco
de Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”,
“Deutsche Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”,
“Banco Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”,
“Banco Nacional de París”, “Banco Guipuz-
coano”, “Banco de Valencia”, “Banco Po-
pular”, “Cajamar”, “Kutxa” y “Caja Espa-
ña” en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada en
los que la correspondiente entidad financie-
ra actuara como depositaria o mera interme-
diaria, hasta cubrir el importe del principal
adeudado e intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones a las


